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Ilmo. Sr. Director' general de Industrias y Mercados en Origen
, de Product¡os Agrarios:

MINISTERlüDE AGRICULTURA. .

22073 RESOLUCION de la Del$ga,ciJn Provincial de Se
gavia por la que se hace pública la caduci4ad del
p.ermisó 'de irwestigación que se cita.

L~~I~gaciónPro~cial de~ Minister~o de Industr~ en Se
gavia hace saber-qué', ha sido caducado, por' renuncia del ínte~
resado, el 'Siguiente P,ermisode investíga.ción minera:

Número, 87Z; nombre,~ «Riaza"; mineral, hierro y aluminio;
hectáreas, 4.895; -términos municipales, Riaza Valvieja. Be-
cerril, Madriguera y otros. .- '

Lo que se,' hace' públi-co declarando franco el terreno com~
prendido en su petimetra, excepto para su.sta·ncias raervadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes ~ast&
que sea ·c;:onvocado el, concurso a qu¡:l se 'refieren los artículos
53 y 64 de' la Ley'lie .M.inas de 21 de julio de Uñ3.

Segovia, 1 'Ele: agosto' de 1974.-El Dote..B'ado provincial,. P. D.,
el. ~eni..o Jefe de la S;cción de' Mims, Paulino Gutiérrez
del "Campo. ~.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la- que se
declara comprendida en Zona de ,Preferente Locali,
za.ción lndu.<¡tridl Agraria la. modernilpeión de la
planta de desmanWado y empaquetado de- ptata
nos d~ la Cooperativá Comarcal del Campo ..Unión
de Cosecheros de Ea Palma.. '(COPALMAJ, empla.
z,[Lda ·en San Andrés y Sauces-isla de La PalFJ'w
(Santa Cruz de TenerifeJ, .y se aprueba el pro
':!ecto definitivo, •

OROON de 18 de octubre de 1974 por la que se.
deetara comprendida en Zona de. Preferente Locali
zq-ción lJUiUSltrial Agraria la instalactán de: una bo·
dega. de Crianza de vinos en Mota del C.uervo
Cuenca) por _lndustria-s Palacios, S. A ... , y se
prueba el proyecto definitivo,

Ilmo. S¡',: De conformidad con la propuesta elevarla por esa
Dirección General de· Industrias y MercadoS' en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Industrias
Palados" s, A,~, para instalar una. bodega de crianza devi-nos
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ORDEN de' 18 de octubre de' '1974 por la que se
antJla la caUficacién de industria compre.ndiá en
Zol'ta de Preferente Localización lndustria~-Agraria

que se concedió a la' industria de aserrioa insta·
lar en Algeciras (Cádíz) por ..Comercial Exporta·
dora Maderera del Sur, S. k,. (CEMASURJ..

Ilm& Sr.: De. conformidad con la p·ropu-esta ele~ada por esa
Direccló>1 General de Industrias y Mercados en Origen de Pro·
ductos Agrarios,. "

Este 1-.1inl.:::terio ha tenido 8. bien disponer anular Ja caHfi
cació'n de"industria comprendida en Zlma de Preferente Localiza
ción Industr:i~.Agrariaque, por Orden 'de este·Ministerio de 27
da felirero de 1970, se concedió a la industria de aserrío a ins
.talar E!'n AIgeciras 1Cá:diz) por "Comercial E..xportadora. Made
rera del Sur, S. A ... (CEMASUR), por haber transcurrido sobra
damente el plazo concedido para la presentación de la dbcu--
mentación requerida en la mencionada Orden. •

'Lo que comunico a V._I. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de octubre ae 1974.-P. D .. el Director general de

IndustrIas y Mercados en Qr:igen ~e Productos. Agrario~, Juan
Ba.utista Serra Padrosa. <

Irmo. Sr. Director geaéral de Industr1as y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

Ilmo. Sr,: De confoim~dad con la propuesta. elevada por psn
Dirección Ganeral de Industrias ,y Mere'ados de Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada plW la Cooperativa

-Comarcal del Campo ~Unión de Cosecheros: de La Palma~

(COPALMAl para modernizar su planta de desmanillado y em
paquetado de plátanos emplazada en San Anljrés y Sauces·isla
de La Pahna (Santa- Cruz de Tenerife), acogiéndo~ a lbs bene
ficios púivistos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y.de
acueroo con lo dispuesto en la Ley 152/1fJ63, de 2 de dicienibre.
'Sobre Industnas de Interés 'Preferente y demas disposiciones
dictadas para su ejecución y dcsarrotlo. ....

Este Mi'nist"erio ha tenido tt bien disponer:

1. Declarar a la mod,erniz-ac!ón de la planta de dE'!"maJ1jlh~do

y empaquetado de plátanQs de la Cooperativa. Comarcal del
C'mpo ..Unión de Cosecheros oe La Palma" (COPALMA) com

~ pl'cnl,iida en Zona de Pl"Cférente LocaH7.ución Industrial Agraria,
por cumpHr.. ;as cOlJ.diciones y.re<luisitos que señala el DecrE'.to
2392/1972, de 18 de agosto.

2. IncluIrla en el grupo A de los señalados en le, Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediendo los benefi
cios de la preferencia en la obtencíón del créditobficiaI y 'la
libertad de ~mortizaciói' durante el primer quinquenio. ..

3: La totalidad do la actividad industri-al "de .,referencia
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente LoceJizt:'.-
ción .!niustrial Agraria, ,

4. Aprobar el. proyecto defin1tJvo de..la modern~ación, con
1m presupuestl.T de invers¡(m do trescientas sesenta y cinco _mil
ciento diecisiete (365.117) pesetas,

La' c.:uantia máxima d8 13. subvención Jierá de setenta y tres
mil veintitré: 173.023") pesetas.

5, Conceder. un ulaw d(? seis illbes V4fa la terminación de
la modernización, plazo que se, cántara a partir d~ la acepta·
ción 'por tos interesadps de la pn,sente rosolu~tón.

Lo que comunico a V. L pHr~ 'su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. ,

,Madrid, 18 de octubre de 19'Z4.-'P. D., el Director general de
Industrias ~l Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de' Industrias y I'vkrcadós en Origen
de Prodtlctos Agrarios,

RÉSOWCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se au.toriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalacíón eléctr~cq que
se cfta.

ORDEN de 18 de octubre. de 19-74. por la que Sft
aprueb<:i el pro)ltx:to' actualizado de la cenO·al le·
chera que don Nicol~ Marcos Marcos tiene adjudi
cada pamel 'abastecimiento de Pontevedra, (capi
talJ 'Y otros Municipios de la provincia;

. IllJl?,: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada .por· esa
DlrecClon· General sobre petición formulada por don' Nicolás
Marcos Marcos•. para. que' se apT)lebe el proyecto actualizado
d~ la centra! lechera q'ije 'tiene adjudicada para el abasooci~
~lentQ del área de 'sumip.istro integrada por Pontevedra {ca·
pitaD y otrOt· Murucipios de la prbvincia,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto por 'el que se
actualiza las inversiones .p~gramadas de la central leohera que'
para el 'abas~cimiento del área de suministro integrada por
Pontevedra (capital) y otros Municlpios de la provincia tiene
adjudicada' don Nicolás Marcos Marcos.

Lo qUe co-eunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde' ~ V. 1, muchos, afios.
Mad~d, 18 'de octubre de 1974.--:-P,· D., el Director· general de

Indu~tnas y Mercados, en Orygen de. Productos Agrarios, Juan
Bautista- Sena Padrósa,
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Cumplidos lo trámites-reglamentar:os en el expediente nú
mero 38.209, incpado en esta Delegación Provincial a in!>tancia
de "Hicfroeléctrlca de Trubia, S. A.", ko~omicilio en General
Yagtie. 4, Ovi-edo), solícita'ndo lwtorización y declaración de,.uti
lidad pública, a'los efectos de la impqsición de servidu.mbre de
paso d¡l la insta~acjón eléctrica cuyas caractedsticas técnicas
pr.incipales SOi1. las siguientes~·

Línea €te.rica aérea de 1.020 metros de longitud, a 20 KV"
formada pbr'conductores L.&c40 y apoyos metitJjCGS, Tiene su Or1-"
gep (lO la subestación de Proaza y final en las proxi mídades del
cemen~eril} de Proaza

Esta Delegación Provincial, en cumplím:ento de lo dispuesto
e'n los Th:~.;retos 2617 y'2el9/l.B66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 1.8. de márzo; Decreto 1775/967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
TensIón de 28-de novi~mbre delB68; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den mipisterialde 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar la
insta!MJlÍón -eléctrica :solicitada-y declarar la utilidad pública de
la misma '8 los efectos de la impoSición de la gervid\lmbre de
paso, en lás condiciones, alcance y limitaciones oue'establece
el' Regla~ento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
196'6.

Parael desarrollo y ejecuciÓ'n de la instalación el titular dé
la misma deberá seguir los trámites se:ñalados en el .capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .

Oviedo, 16 de octubre -de 1971,-E1 Delegado provincial,
Amando Sáez Segredo--'-3'.713-D.
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